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DE LA PROVIHGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes'y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de "conserv&í los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de'las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia H de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su. i m 
portante salud. 

OOBÍKENO DE PROVINCIA 

Circular. 

Plenamente interesado él Gobiér-
no dé S. M. (q. D. g.), en conse
guir nuevos morcados donde se den 
á conocer los productos españoles, 
su coste y la manera de adquirirles 
para aumentar nuestro comercio y 
dar en ello impulso á nuestra agri
cultura é industrias,, este Gobierno 
do provincia secundando en un todo 
los patrióticos deseos de la Superio
ridad, cree deber llamar la atención 
de cuantos se interesan en el cre
ciente y rápido desarrollo de los in
tereses nacionales, sobre los bene
ficios que en tal sentido puede re
portar lo establecido en el art. 50 
del contrato celebrado con la Com-
paflia Trasatlántica Española en 17 
do Noviembre de 1886; pues el men
cionado articulo la impone ia obli
gación de que todos sus ogoutes 
estén provistos de muestrarios do 
productos de la Pooinsulay sus po-
scsióues do Ultramar, y de notas do 
precios do los mismos. 

En tal concepto, los agricultores, 
industi iales y comerciantes, pueden 
aprovecharse de las ventajas que 
para dar salida á sus productos los 
ofrece la cláusula expresada, y para 
ello deberán formar y remitir á las 
Dolegacioues do la Compañía en los 
puertos do salida y doude hagan 

escala los buques, conforme á los 
itinerarios, los muestrarios de que 
vá hecho mérito, con notas de pre
cios; en la inteligencia de que los 
gastos que ocasione su conducción 
hasta el punto en que los Capitanes 
de los vapores se hagan cargo de 
ellos, serán abonados por los remi
tentes, y á partir de él hasta su des
tino,' do cuonla de la mencionada 
Sociedad. 

He aqui por lo demás el art. 50 
citado: 

«Articulo 50.—La Compañía sé 
compromete á montar un servicio 
relacionado con todas las lineas re
gulares extranjeras que por la vía 
inás rápida posible le permita expedir 
pasajeros y dar conocimientos para 
todos los puertos del mundo visita
dos por lineas marítimas regulares. 
—Todos los agentes de la Compañía 
que serán españoles, estarán provis
tos de muestrarios de los productos 
de la Península y sus posesiones de 
Ultramar y de notas de precios de 
los mismos.—Estos muestrarios se
rán suministrados por el Gobierno á 
la Compañía. Los agentes estarán 
obligados á efectuar al tipo y condi
ciones usuales el seguro de las mer
cancías de, cuya conducción se en
carga la Compañía; á trasmitir á los 
productores de los géneros que apa
rezcan en los muestrarios los pedi
dos do los mismos que se lo dirijan; 
á gestionar el reembolso del importo 
do los géneros vendidos dentro do 
las condiciones de cambio más ven
tajosas posibles para el productor.— 
El coucesionario quedará en libertad 
de adoptar las precauciones quo 
considere necesarias para precaver
se de la falta de solvencia en quo 
pudieran incurrir las personas con 
quiou trate.—Los agentes deberán 

hacer llegar á la compañía y ésta 
al Gobierno cuantas noticias juz
guen conducentes al desarrollo do 
la producción nacional.—En el tras
porte de mercancías, el concesiona
rio concederá la preferencia en 
iguales condiciones álos embarques 
del comercio español siempre que el 
pedido de hueco haya sido hecho á 
sus agentes con la anticipación de
bida dentro de los plazos que el 
contratista señale.» 

Lo que he dispuesto insertar en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 12 de Agosto de 1887. 
El aobsrnudor, 

Itlcardo Careta. 

ORDEN PCllUCO. 

Circular.—Núm. 16. 

Suponiéndose autor del robo del 
Almacén de Estancadas de Santan
der á un sugeto que parece llamarse 
José Zabalzo, estatura regular, de 
25 á 30 años, bigote poblado, viste 
unas veces americana, chaleco y 
pantalón claro y otras negro lo mis
mo quo el sombrero hongo, es do 
oficio comisionista. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos do esta provincia, Guar
dia civil y demás dopeudieutes do 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura del mencionado sugeto, 
dándome conocimiento en caso de 
sor habido. 

León 13 do Agosto de 1887. 
El Oobornatlor, 

Itlunrilu Oarcia. 

SECCION DE FOMENTO. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL PE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Agustín 
Antou, vecino de esta ciudad, so lia 

presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia eii 
el dia 10 del mes de la fecha á ía 
una y media de su tarde una solici
tud de registro pidiendo 400 per
tenencias de la mina do tierras au
ríferas llamada Plinio, sita en tér
mino del pueblo de Luyego y Pria-
ranza, Ayuntamiento de Priaranza 
de la Valdiiérna, sitió en la margen 
izquierda del rio Llamas con' su 
unión con Duerna, y linda al N . rio 
Duerna, al S. los arrotos, al O. el 
rio Llamas y al E. terrenos comu
nes; hace la designación de las c i 
tadas 400 pertouencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
citada unión do los rios Duerna y 
Llamas, desde, el indicado punto so 
medirán 2.500 metros en dirección 
O. 10* S. y se colocará la 1." estaca, 
desde esta en dirección S. lo° E. so 
medirán 1.600 metros fijando la 2." 
estaca, á los 2.500 metros de esta 
en dirección E . 10° N . se pondrá la 
3." y á los 1.600 metros N . 10° O. so 
cerrará el perímetro hasta el punto 
de partida de las pertenencias soli
citadas, debiendo advertir que estas 
pertenencias lindan con la mina 
Carmencita al rumbo Oeste, y con
viniendo quo la demarcación se apo
ye en las pertenencias do esta mina, 
se hará la corrección necesaria al 
demarcarlas asi en rumbos como en 
distancias con objeto de evitar de
masías. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en el término de sesenta 



días contados desde la fecba de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
pirte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
jaería vigente. 

León 11 de Agosto de 1887. 
nicardo García. 

(Gaceta del dia 1 de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Pasado i informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el espediente relativo at recurso de 
alzada interpuesto por 1). Ezequiel 
González contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales 
verificadas en Salas de los Infantes 
en 1885, y con capacidad á D. Aga-
pito Camarero para ser Concejal del 
expresado Ayuntamiento, dicho al
to Cuerpo ha emitido con fecha 14 
de Julio último el siguiente dic
tamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso promovido por 

' Ezequiel González contra el acuer
do de' la Comisión provincial do 
Burgos que desestimó las protestas 
interpuestas por el recurrente con
tra la validez de las elecciones mu
nicipales celebradas en Salas de los 
Infantes en los dias 3,4, 5 y 6 de 
Hayo de 1885, y contra la capacidad 
del Concejal electo t). Agapito Ca
marero., 

Resulta: 
Que el dia 3 se constituyó la me

sa interina, asociándose el Presi
dente a los dos electores más jóve
nes y á los dos más ancianos, y eli
giéndose después la mesa definiti
va, pero no sin que se presentara 

. una protesta suscrita por D. Ezequiel 
González y D. Celestino Bengoe-
chea, por creer que se habia faltado 
á los artículos 53 y 54 de la ley Elec
toral, pues que dos de los electores 
de que se trata no son los más an
cianos de los que se hallaban en el 
salón,y los otros dos no tienen vein
ticinco años, y no llevan un aflo 
de vecindad ni estaban incluidos en 
las listas rectificadas, y por haberse 
admitido el voto á Concejales sus
pensos y procesados. 

Esta protesta no se admitió, y 
terminada la elección eu los otros 
tres días designados, se reunió la 
Junta general de escrutinio en 10 
de Mayo y se dió cuenta de otra pro
testa de D. Ventura Rubio, que fué 
desestimada por reputar inexactos 
los fundamentos en que se apoyaba 
y sa dió por terminado el escruti
nio. 

En sesión celebrada en 1." de Ju
nio por el Ayuntamiento y Comi
sionados de la Junta general de es
crutinio, se desestimó la protesta 
referida de González, por creer 

cumplidas las prescripciones lega
les, y en cuanto á la que también 
presentó contra la capacidad de don 
Agapito Camarero, por ser fiador 
de algún rematante de servicios de 
la villa, se desestimó también por 
mayoría de votos. 

La Comisión provincial, ante la 
que se reclamó, considerando que no 
se liaíía presentado documento ni jvs-
iifmciin alguna que acredite la ver
dad de los hecltos, desestimó el recurso 
en 20 de Junio. 

Consta un recibo firmado por él 
Secretario interino del Ayunta
miento, en qne parece que en 30 de 
Mayo, lo fueron entregados por Eze
quiel González dos instancias y cua
tro actas notariales; pero no apare
ciendo actualmente en el expedien
te, se ha requerido á González para 
que las presente, como lo hace, 
apareciendo de ellas, además de lo 
expuesto en la protesta, que consti
tuido el Notario en el local donde se 
celebraba la elección, se protestó 
porque no se compulsaron los votos 
antes de quemarse las papeletas, no 
se permitió que se leyeran éstas y 
se desoyeron las excitaciones del 
Juez de instrucción que concurrió 
al acto. 

Constan también varias partidas 
de bautismo, y de ellas aparece que 
Andrés Martínez uno de los Secre
tarios1 de la mesa interina no cum
plía veinticinco años hasta el 30 de 
Noviembre: Pío Bojo, otro de los 
Secretarios, en 5 del mismo Mayo, 
y que había en el salón dos electo
res, que según demuestran sus par
tidas de bautismo nacieron en 
180?. 

Como quiera que todos estosdocu-
mentos fueron presentados á tiem
po, como queda referido, al Se
cretario del Ayuntamiento, y sin 
embargo la Comisión provincial de 
Burgos no los tuvo presentes al to
mar su acuerdo es indudable que 
éste no puede sostenerse, y que, sin 
entrar ahora en el fondo del asunto, 
en sentir de la Sección, sin perjui
cio de las responsabilidades que 
puedan existir contra los que fueron 
motivo que la Comisión provincial 
de Burgos no tuviese á la vista los 
relacionados antecedentes, procede 
que, dejando sin efecto su acuerdo 
se le devuelva el expediente, para 
que en vista de los documentos uni
dos al mismo resuelva acerca de las 
protestas mencionadas.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1887.—Mo-
ret.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos. 

«DMimSTRACtO» DE PROPIEDADES t lUPUESTOS DI LA PBOVIKCM DS LEOS. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencen en el mes de Setiembre de 1887; lo que se publica en este BOLB-
TIN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Kiira 
dala 

eiieatn 

4449 José López , 
4451 Clemente Fernandez., 
4452 José de la Puente 
4454 Pedro Fernandez 
4457 Francisco Alvarez 
4458 E l mismo 
4460 Juan Alonso 
4461 Francisco Martínez.. . 
4530 Manuel Alonso 
4531 Benito del Pozo . . . . . . . 
4536 Valentín Poza 
4640 Isidoro Ordoñez 
4641 Santiago González 
4642 Luis Ibañez , 
4645 Roque Ordoüez , 
4646 Manuel Noira 
4647 El mismo 
4648 El mismo 
4649 El mismo 
4650 El mismo 
4651 El mismo. 
4852 Isidro García 
4809 Tomás Magaz 
4810 Joaqiu González Gonlz 
4812 Mateo Castrillo Mateos 
4813 Nicolás Mozo, tedió á Francisco Cas

taño di Moría 
4814 El mismo.. 
4818 Manool Blanco 
4819 José Cañas '. 
4821 Froílán Santa Marta. 
4822 El mismo 
4823 Faustino líevilla 
4824 Froílán Santa Marta.. 
4825 Gerardo Rodríguez.. 
4826 José Novo González.. 
4827 Marcelino Prieto Costí 

lia, cedió áPetra Gonz, 
4829 Francisco Pol 
4830 El mismo ' 
4831 Tomás Esteban Rubio, 
4832 Luciano Sánchez 
4833 Celestino Herrero 
4833 Francisco García 
4835 Valentín Poza 
4837 El mismo 
5018 Urbano García Florez 
5020 Benito Fernandez 
5021 [fioniiio Gareia irías por cesión.. 
5024 Mariano Espeso 
5025 Manuel Benavides 
5026 Miguel Gutiérrez 
5027 Juan Toledo Godos... 
5028 Pablo González 
5030 Júaa Pérez 
5031 Raimundo Fernandez 
5032 Angel Nava 
5033 Isidoro Rueda 
5034 M Honpantra; compañeros... 
5149 Pedro Miñambres.... 
5151 Manuel Diez 
5152 Mignel Frdz. Bancíella 
5153 Juan Merino Blanco... 
5154 Elias Fernandez 
5156 Clodomiro Gavilanes.. 
5157 Diego Pérez 
5158 Pedro Pérez 
5159 Benito Barbero 
5809 Valentín Velaustegui. 
5810 E l mismo 
5811 E l mismo 
5812 E l mismo 
5814 Andrés Cordero García 
5868 Martin Martínez 
5869 El mismo 
5871 GregorioSantasUartae 

Vecindades. 

Pedrún , 
Valencia de D.Juan 
Astorga . 
Palazuelo deOrvigo 
León , 
ídem 
Arcahueja 
Villargusan 
Cirujafes 
Zalamillas 
Sahagun 
Villasinta 
fiobíedo de !a laidoocina. 
León 
Villasinta 
Herrerías Valcarce 
ídem 
Wem 
ídem 
ídem 
idem 
Piedralva 
Sueros 
Lombillo 
Regueras de Arriba 
La Bañeza 
idem 
idem 
Villarroañe 
Villaturíel 
Santa Crist ina. . . . 
idem 
idem 
idem .' 
Villacelama 
Lombillo. 
León 
idem 
Villafranca 
idem 
Villanueva Jamúz. 
Valencia de D.Juan 
Sta. María del Rio 
Pítlralra do Santiago Millas 
Sahagun 
idem 
Campo Santibañez 
Gigosos 
Carbaial la Legua 
Grajal de Campos 
Galíeguillos 
ValenciadeD. Juan 
Grajal de Campos. 
idem 
Riosequillo 
Villabalter 
Cubillas 
Riosequillo 
Vallafañe 
Villibañe 
Espinosa de Rivera 
León 
ValenciadeD.Juan 
Espinosa de Rivera 
Columbrianos... 
Luengos 
Ferral 
Villan.' Manzanas. 
ValenciadeD.Juan 
idem 
idem 
ídem 
Astorga 
ValenciadeD.Juan 
idem 
Santas Martas.. 

Plazos, 

20 

19 

9 
18 

17 

16 

15 

14 

13 

7Set. 
10 
12 
19 
28 

29 
15 
17 
6 
1 
5 
10 
14 
23 

Venci
mientos. 

87 

29 

12 

Petts. Os. 

180 74 
17 75 
12 50 
5 50 

10 
13 75 

151 25 
24 47 

200 
24 75 
39 40 

124 32 
99 98 
61 50 
15 94 
72 12 

1 88 
4 94 
9 87 

10 
8 75 

40 88 
8 50 

25 90 
58 20 

171 25 
51 25 
80 50 
29 50 
72 65 
84 45 

105 20 
23 55 
62 50 
34 60 

26 25 
37 50 
12 63 

150 20 
25 40 
66 80 
85 50 
26 56 
71 50 
75 50 
96 
45 

122 58 
110 05 
81 41 
45 85 
53 75 

103 
181 25 
148 75 
106 25 
56 20 

205 
25 

137 30 
72 
17 20 
16 
4 50 

100 
3 

251 
25 50 

123 
151 
27 

180 25 
25 
39 25 



5872 
5874 
5956 

5957 
5958 

5959 
5960 
5961 
5962 
7003 

7004 
7006 
7007 
7008 
7009 
7070 
7073 

Pedro Saonz 
Angel Merino 
Ramón G. Puga San-

talla 
Felipe Moro 
AntonioFcrnandezHer-

rero 
Matías Casado Paz'... . 
Laureano Arroyo 
Pedro Alcántara 
PedrodelaCruzHidalgo 
Cándido Sánchez Car

dos 
Gabriel Gutiérrez 
Juan López 
Tomás Pérez Cordero.. 
Francisco Espinosa... 
Ventura de Godos 
Felipe Alfayate 
Francisco Fernandez 

Turienzo 

ValenciadeB.Juan 
León '. 

ídem 
La BaScza.. 

Villahornate. 
La Bafleza... 
León 
Sahagun 
León 

Laguna Negrillos. 
Canales 
Valencia 
La Bañeza 
Grajal 
idem 
Sta. Colomba Vega 

idem. 

13 

11 

Seneficencia 
763|Faustino Carbajo (Benavides | 11 

Estado 

2 Set. 87 
22 

1 
3 

10 
11 
17 
18 
20 

2 
2 
25 
25 
26 
26 
12 

|18 

600 50 
301 50 

68 75 
27 25 

50 
101 50 
129 » 
150 65 
75 15 

35 55 
30 33 
70 50 

205 50 
29 10 
41 » 
11 58 

41 75 

300 10 

772|Cristóbal Alonso.. 
773|E1 mismo 
774|Viconte V i d a l . . . . 

Villamondin. 
idem 
León 

25 149 
28 
55 30 

León 9 de Agosto de 1887.—El Administrador, Agustín Martin. 

AUDIENCIA. DEL TERKITOBIO. 

SECRETARIA HE OOBIERNO 

DE LA AUDIENCIA TERHIIOHIAt 

DE TALLADOLID. ' • 

- P o r el Ministerio de Fomentóse 
lia dirigido al de Gracia y Justicia 
con Real orden fecha 20 de Julio 
último, copia de una comunicación 
del Jefe de la Inspección administra
tiva de Ferro-carriles de Madrid, al 
Director general de Obras públicas, 
participándole que varios Jueces 
municipales no cumplen lo precep
tuado en el art. 165 del Roglamen-
to de 8 de Setiembre de 1878, sobre 
que remitan á los Comisarios copia 
de las sentencias recaídas en los 
juicios de faltas, que se celebran con 
motivo de las denuncias, que por 
infracción de la ley de Policía de fe-
Tro-carriles, hacen las compañías 
por conducto de las Inspecciones; y 
que para evitarlo se adoptara la re
solución oportuna. 

En Real orden de 4 del corriente 
comunicada porel Minísteriodo Gra
cia y Justicia al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia Territorial se 
previene, que se dé conocimiento á 
los Jueces municipales de este dis
trito, de que se interesa por el de 
Fomento tenga el debido cumpli
miento el párrafo 2.° del art. 165 del 
Seglamento.de 8 de Setiembre do 
1878, para la ejecución de la ley de 
Policía de ferro-carriles. 

Y de acuerdo de su Ilustrísima di
rijo esta circular por los BOLETINES 
OFICIALES de la provincia para cono
cimiento de los Jueces municipales 
del territorio de esta Audiencia, es
citándoles al exacto cumplimiento 

man de las huertas, de cabida un 
carro de yerba, linda O. prado de 
Pedro Alvarcz, vecino del citado 
Espinosa, M. de Santiago Martínez, 
P. de Juan Alonso y N . de Bernar
do Alvarez, tasada en 160 pesetas. 

2." Otra huerta corrada de mo-
ratin, de pradera de pelo y otoño, 
en el expresado termino, de cabida 
un carro de yerba, linda O. y M. 
presa, P. prado de herederos de H i -
ginio García y . N . de José Sánchez, 
vecino de León, tasada^ en 175 pe

de lo prevenido en dicho art. 165 
del Reglamento de Policía de ferro
carriles; y del mismo acuerdo en
cargo á los Jueces de instrucción 
del distrito, cuiden de hacerles en
tender, que no incurran en omisión 
alguna délas indicadas, para evitar 
entorpecimientos y perjuicios en el 
servicio público, y la responsabili
dad consiguiente; 

Valladolid 12 de Agosto de 1887. 
—Dr. Quintín Pérez Calvo. 

A los Jueces municipales y de ins
trucción del distrito de esta A u 
diencia Territorial. 

JOZGA.DOS. 

D. Francisco García Diez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: que para el día 12 
del próximo mes de Setiembre y 
hora de las once de su mañana se 
venden en pública licitación en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
y simultáneamente en la del muni
cipal de Rioseco do Tapia, los efec
tos y fincas siguientes: • ' ' 

Un arca grande con tapadera, ta
sada en 25 pesetas 

Otra más chica de chopo, tasada 
en 12 pesetas 50 céntimos. 

Dos escafiiles de chopo, tasados 
en 5 pesetas. 

Una mesa de chopo nueva, tasa
da en 10 pesetas. 

Otra idem con tapa de negrillo, 
tasada en 7 pesetas 50 céntimos. 

Un escaño en mediano uso, tasa
do en 7 pesetas 50 céntimos. 

1." Una huerta de pradera tér
mino de Espinosa, al sitio que l la-

3. " Una tierra linar en dicho tér
mino al pago de la fragua, de cabi
da 2 cuartales, linda O. camino, M. 
reguero, P. reguero, N . se ignora, 
tasada en 125 pesetas. 

4. * Una casa en el casco del 
pueblo de Espinosa á la calle do lla
man Real, que se compone de coci
na y un cuarto al pió por lo alto, y 
por bajo pajar, cuadra y su parte 
de corral, que linda izquierda casa 
de Baltasar Martínez, derecha ar
royo y camino, de frente casa de 
Juan Alonso y espalda casa de Leo
nor Alonso, tasada en 500 pesetas. 

5. " Un prado en los cuartos tér
mino indicado, de cabida 7 celemi
nes, linda O. con otro de Pedro Gar-
cia, vecino de.Callejo, U . otro de 
María Suarez, P. otro de. Manuel 
Martínez y N . otro de Casimiro Mar
tínez, vecinos de Villarroquol y Es
pinosa respectivamente, tasado en 
100 pesetas. 

Otro en dicho término al 
adil, cerrado, de cabida 10 celemi
nes, linda O. tierra de Juan Martí
nez, M. prado de herederos de San
tiago Fontanos, P. con los mismos 
y N . otro de la Rectoría, tasado en 
100 pesetas. 

7. " Una tierra en el expresado 
término ¿ los cascajares, de cabida 
3 celemines, linda O. otra de San
tos Martínez, M. otra de Luis Mar
tínez, P. otra de Juan Alonso y N . 
otra de D.* Antonia Alonso, tasada 
en 50 pesetas. 

8. * Uu quiñón de tierra linar 
I término de dicho Espinosa, al sitio 

de los Otilios, de cabida 4 celemines, 
linda O. reguero, P. tierra de Tomás 
Foutano, M. otra de Manuel Arias 
y N . de Leonor Alonso, tasada en 
75 pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de Lázaro Rodríguez 
Bardon, vecino de Espinosa de la 
Rivera, y para satisfacer las respon
sabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas en causa criminal 
que se le siguió en este Juzgado 
sobre hurto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y para que los licitadores 

puedan tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable que con
signen con antelación en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
tasación. 

Dado en León á 11 do Agosto de 
1887.—Francisco García Diez.—Por 
mandado de su señoría, por Loren-
zana, Eduardo do Nava. 

D. José García Gallego, Juez de 
instrucción del partido de La Ba
ñeza. v 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco Pardo Fernan
dez, hijo do Antonio y do Isabel, 
natural de Mansilla de las Muías, 
provincia y partido de León, sin 
domicilio ni oficio conocidos, solte
ro, de 11 años de edad, para que en 
el término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que lo resultan en causa que 
en este Juzgado se lo sigue sobro 
hurto do una gallina, apercibido 
que en caso contrario será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego á todas las autori
dades se sirvan disponer la busca 
y captura del mencionado sugeto, 
conduciéndolo caso de sor hibido ú 
este Juzgado y ú mi disposición. 

La Bañeza ¡119 do Julio de 1887. 
—José Garcia Gallego.—Por man
dado de su señoría, Elvio González. 

Señas del Francisco. 

Estatura proporcionada á su edad, 
nu poco grueso, zarabeto, polo y 
ojos castaños, color moreno trigue
ño, barba y boca regularos. 

Juzgado municipal de 
Cimancs de ta Vega. 

Habiéndose anunciado la vacante 
de las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal sin 
que se presentaran aspirantes á nin
guna, se anuncia do nuevo por tér
mino de 30 dias contados desde la 
publicación del presente en el BOLE-
TIIÍ OFICIAL, debiendo proYeerse con 
arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla
mento de 10 do Abril do 1871. 

Los que opten á cualquiera de d i 
chos cargos presentaránsussolicitu-
des asi como certificados de aptitud 
y buena conducta para el desempe
ño de los mismos. 

Cimanes de la Vega 2 de Agosto 
de 1887.—El Juez municipal, Geró
nimo Hidalgo. 

D. Santos del Árbol Fernandez, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Onzonilla. 
Hago saber: que en este Juzgado 

municipal se halla vacante el cargo 
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de Secretario del mismo, lo que se 
anuDcia al público para que en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, presenten sus so
licitudes los que quieran optar á él, 
acompañando á ellas los documen
tos á que se refiere el nrt. 13 del re
glamento de 10 de Abril de 1871. 

Onzonilla 9 de Julio de 1887.—El 
Juez, Santos del Arbol. 

Migado mumripal de 
Villem. 

Se halla Tacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispues
to en la ley proTisional del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término 
de 15 dias ú contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes acompañarán á la 
Bolicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral, y 
3. ° La certificación de examen 

y aprobación conforme al reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes: 
se publica el presente edicto y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de.costura 
bre de esta localidad. 

Villeza 6 de Agosto de 1887.—El 
Juez suplente, Tomás Huerta.—El 
Secretario habilitado, Eulogio Iba 
flez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

narán en papel de pagos al Estado, 
como también los derechos acadé
micos que satisfagan los alumnos; 
y en metálico los derechos de ins • 
cripcion, en conformidad con lo dis
puesto en 1." de Julio del presente 
año por la Dirección general de Ins
trucción pública. 

Las matriculas, ya sean ordina
rias ó extraordinarias, se solicitan 
por medio do peticiones impresas 
que se facilitarán en la portería del 
Establecimiento. 

Para matricularse por primera 
vez en los estudios de 2.* enseñan
za, deberán los alumnos sufrir pre
viamente un exámen de ingreso, 
exámen que comprende las asigna
turas que constituyen la 1." ense
ñanza elemental completa; se soli
cita este con antelación, en un plie
go de papel del sello duodécimo y 
es conveniente para ulteriores fines 
que la solicitud vaya acompañada 
de la partida de bautismo del inte
resado. 

Los alumnos que se hayan exa
minado de ingreso en otro Instituto 
ó que lo verifiquen en la forma de
terminada para los de enseñanza 
privada y doméstica que lo prefie
ran, acompañarán á la solicitud 
impresa la certificación ea que 
conste haber sido aprobados. 

Los alumnos que procedan de 
otros Establecimientos y pretendan 
matricularse en este, acompañarán 
á su instancia la certificación auto
rizada donde consten los anteriores 
estudios; de otro modo, Ies será en 
absoluto negada. 

Se advierte por fin, que los alum
nos todos sean de este estableci

miento ó de otro, ya pertenezcan á 
cualquiera de las tres clases de ense
ñanza oficialmente autorizada, de
berán exhibir siempre que la actual 
ley de presupuestos lo préceptiie, 
su correspondiente cédula personal 
autorizada en forma, pues de otro 
modo no sedará curso á las instan
cias y les parará por consiguiente 
un grave perjuicio. 

León 9 de Agosto de 1887.—El 
Director, Juan Eloy Díaz Jimenéz. 

Instituto provincial de León. 

La matrícula ordinaria para el 
curso académico de 1887 á 1888, es 
tara abierta en el Instituto desdo ei 
1. ° al 30, ambos inclusive, del pró 
simo mes do Setiembre y la ex
traordinaria desde el I.° al 30, am
bos inclusive también, del siguien
te mes do Octubre: se advierte que 
los alumuos matriculados con ma
trícula extraordinaria abonarán de
rechos dobles. 

Los que deseen probar asignatu
ras de enseñanza privada con suje
ción á lo que se dispone en la Real 
orden de 7 de Abril do 188G, pro-
sentarán las solicitudes en los diez 
primeros dias del mes de Setiembre, 
teniendo lug-ar los c.vámones en ¡a 
2. " quincena del mismo. 

Los derechos de matrícula, sea 
cualquiera la clase de esta, so abo-

Oasa-Hospicio y Expósitos provincial del León. 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Julio último en obras de 
albañileria ejecutadas por administración para el blanqueo del edificio 
y reparación de tapias. 

Maestro de obras.. 
Albañil 
idem 
Peón 
idem 
idem' 
idem 

José Diez Carreras 
Gregorio Ordás . . . . 
Juan Antonio Vega 
Antonio Rodríguez, 
Santos Gutiérrez, 
Marcos González, 
Domingo Bustos, 

Materiales. 
A D. Gerónimo Garcia, por un carro de cal 
A D. Eloutcno del Pozo, por cinco tapiales, 
A D. Angel Blanco, por ííOO baldosas 
A D. Maximino Alegre, por 1.288,260 gramos de yeso 

Total 
Cuya cantidad se acredita al Maestro de obras encargado de las dichas 

D. José Diez Carreras. 
León 10 do Agosto de 1887.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 

V." B.°—El Director, Alejandro Alvarez. 

rotow 

» ^ o 

2̂  os no 

Bgg' 

JORNALES 

Diario. impone. 

oías. 

5500 e w re 

80 50 
40 25 
31 50 

17 50 
12 50 
20 
45 04 

30» 04 

D. Marcelino Fernandez Barrios, Te
niente del Batallón de Reserva de 
Astorga núm. 111 y Fiscal del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de Vocilla 
de la Vega, en esta provincia de 
Leun en donde se hallaba eon licen
cia ilimitada el soldado sustituto pa
ra Ultramar, Luis Domínguez Sevi
lla, natural de dicho pueblo á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por 2.° edicto al expresado 
soldado señalándole la casa cuartel 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía. 

Astorga 19 üe Julio de 1887.— 
Marcelino Fernandez. 

. l a i reata de 1& Diputasíoa pnma&i&l. 


